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INTRODUCCIÓN

El Instituto Peruano de Educación en Derechos Humanos y la Paz (IPEDEHP) implementó, entre febrero de 2006 y febrero de 2007, el proyecto ““Desarrollando planes concertados de seguridad ciudadana rural con base en las rondas campesinas”, con el apoyo financiero de la Agencia Canadiense de Cooperación Internacional (ACDI). Este proyecto permitió un acercamiento institucional a la realidad de las rondas campesinas desde una propuesta educativa en derechos humanos, sustentada en el reconocimiento de su derecho consuetudinario, que entró en diálogo con las demandas y necesidades de los miembros de estas organizaciones. 
Al concluir esta intervención, surgieron un conjunto de reflexiones que dieron lugar a lo que internamente se empezó a denominar como una “agenda de derechos humanos”, formulada tomando en consideración tanto el proceso social de las rondas, como el entorno político e institucional en el cual han reaparecido tendencias que alientan el desconocimiento de la jurisdicción especial de nuestro ordenamiento constitucional. Este documento presenta la mencionada “agenda” como parte de un esfuerzo por identificar los posibles aportes que se puede realizar en el proceso de reconocimiento de la labor de las rondas campesinas, sumándose con ello a la comunidad de instituciones que ya trabajan en el tema.

En las siguientes páginas se incluye la versión original de la mencionada “agenda”, definida desde un inicio como “documento de trabajo”. Seguidamente, se incluye la síntesis del diálogo sostenido por diversos especialistas convocados por el IPEDEHP para dialogar en torno a este tema. Tal reunión se realizó el 23 de julio del presente año y aportó importantes elementos de reflexión sobre el proceso actual de las rondas y las condiciones institucionales que favorecen o limitan su actuación legítima.
El IPEDEHP desea compartir estas reflexiones con las personas e instituciones interesadas en el tema, confiando que ello fortalecerá los vínculos de colaboración a favor de los diversos procesos de democratización y promoción de los derechos humanos en el país.
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AGENDA DE DERECHOS HUMANOS DE LAS RONDAS CAMPESINAS

Documento de trabajo 

1. El proceso de las rondas campesinas

1.1. Dimensión social: origen y expansión de las rondas campesinas
Las rondas campesinas son organizaciones sociales autónomas
 que surgieron a fines de 1976 en el distrito de Cuyumalca (provincia de Chota, Cajamarca). Inicialmente, los integrantes de las rondas fueron campesinos que encontraron en esta forma asociativa la manera de enfrentar las condiciones de inseguridad en zonas rurales (abigeato, robos), situación insuficientemente atendida por el Estado. 
Las rondas surgen en el contexto particular de la sierra norte del país. En este territorio, la Reforma Agraria había afectado la estructura de concentración de tierras, y consiguientemente la estructura de poder en la región. El fin de las haciendas dio paso a la extensión de un patrón minifundista de explotación de la tierra (tendencia observada antes de la Reforma, pero acentuada por ésta), el cual forzó la desaparición de las tierras comunales. Pese a ello, en este contexto permanecieron vigentes diversas prácticas tradicionales de origen andino. En este contexto, frente al problema específico de la inseguridad en las zonas rurales, los campesinos, en vez de optar por respuestas individuales, apelaron al sustrato cultural andino y diseñaron una respuesta colectiva. 

Muy rápidamente, las rondas mostraron una gran eficacia en el control de la delincuencia, lo cual les permitió ganar legitimidad en la población, la cual se mantiene hasta la fecha. En la práctica, se convirtieron en el sistema de autoridad que asumió por sí mismo la posibilidad de intervenir en una serie de asuntos de interés colectivo: seguridad, administración de justicia, desarrollo comunal, interlocución con el Estado. Este proceso representa una “recreación de la comunalidad” en las zonas rurales de un departamento con escasa presencia de comunidades campesinas
.
El éxito obtenido por las rondas cajamarquinas sirvió como ejemplo para la reproducción de la experiencia en otras zonas del país, primero en el norte (Piura, Lambayeque, La Libertad, Amazonas, Ancash), y posteriormente en el oriente (San Martín) y el sur (Puno, Cusco). Para el caso de Piura, Huber señala que su rápido despliegue, lejos de ser un proceso dirigido, fue motivado por “iniciativas individuales y no coordinadas” impulsadas principalmente por los propios campesinos
. 
No resulta exagerado aplicar esta afirmación a otras zonas del país donde la frágil presencia estatal es un factor que explica su ineficiencia para resolver los problemas de la población campesina. Sin embargo, como el mismo autor señala, la actuación de las rondas no intenta generar una estructura opuesta a la estatal, sino que apela al empleo de medios alternativos (la “justicia campesina”) para hacer funcionar lo que no camina en el país.
La multiplicación de la experiencia rondera en diversas regiones del país ha ido de la mano con un proceso de conformación de organizaciones agregadas: comités zonales y distritales, centrales provinciales y federaciones departamentales. Inicialmente, esta confluencia entre rondas se orientó a la mutua colaboración para el cumplimiento de funciones de seguridad. Posteriormente, estas entidades han asumido tareas de representación, es decir se han convertido en un medio que permite a los ronderos incursionar en ámbitos políticos e institucionales. Las redes generadas por las rondas les permiten tener una acción conjunta que sobrepasa el territorio del caserío y extenderse hacia ámbitos más extensos. Como veremos más adelante, los ronderos se han valido de esta capacidad organizativa para impulsar iniciativas que redundan en el fortalecimiento de su acción colectiva.

Desde luego, ha sido motivo de debate la necesidad de contar con niveles agregados de organización. Para algunos, la importancia de la acción rondera se verifica en el nivel local, espacio principal donde desarrollan sus actividades, mientras que otros señalan la necesidad de niveles mayores de organización para contar con una mayor capacidad de incidencia en la vida social y política de sus localidades y del país. Estos planteamientos se vienen discutiendo desde hace varios años, aunque cabe advertir que no necesariamente ha generado posiciones antagónicas, pues las coordinaciones entre rondas de distintos lugares del país han continuado. La última etapa de este proceso ha sido la conformación de la Central Única Nacional de Rondas Campesinas (CUNARC), organización que eligió a su primera directiva en diciembre de 2006, decisión que ha motivado algunos cuestionamientos por parte de algunas rondas, especialmente del sur del país. 

1.2. Dimensión jurídica: la lucha por el reconocimiento legal 

El rápido crecimiento de las rondas campesinas no ha estado exento de problemas principalmente relacionados a aspectos como la legalidad de sus actuaciones en materia de seguridad ciudadana y administración de justicia. Para enfrentar los problemas que desde el inicio tuvieron con las entidades públicas encargadas de estas materias, los ronderos se propusieron alcanzar el debido reconocimiento dentro del ordenamiento jurídico peruano.
Un primer paso de este proceso fue su reconocimiento como proveedoras de seguridad ciudadana rural, expresado en la Ley Nº 24571, de noviembre de 1986. En su artículo único, esta norma las reconoce como organizaciones “que contribuyen al desarrollo y a la paz social, cooperando con las autoridades en la eliminación de cualquier delito”, señalando que debían contar con un estatuto y reglamento regido por las normas de las comunidades campesinas establecidas en la Constitución y el Código Civil.

Posteriormente, se han verificado avances y retrocesos en este reconocimiento. En marzo de 1988, se aprobó, mediante Decreto Supremo Nº 12-88-MI, un Reglamento de Organización y Funciones de rondas campesinas, pacíficas, democráticas y autónomas, donde se estableció que el control y la supervigilancia estaría a cargo de la Dirección Regional Interior (articulo 29). Además requería una acreditación a través de una resolución prefectural (articulo 30). Estas disposiciones eran claramente inconstitucionales y por la misma debilidad del Estado casi no se aplicaron.

La violencia política fue el motivo empleado por el Estado para intentar cooptar la organización rondera. Así, en noviembre de 1991 se emitió el Decreto Legislativo Nº 740, que establece la entrega de armas y municiones a las rondas como parte de la política antisubversiva del Estado. Detrás de ésta y de subsiguientes normas se expresaba la intención de homogeneizar a las rondas campesinas del norte (autodenominadas “autónomas”) con las rondas de autodefensa surgidas en los departamentos más afectados por el conflicto armado interno, con la lógica de subordinarlas a los intereses del Estado en dicho período, como quedó demostrado con la posterior promulgación del Decreto Legislativo que institucionalizó los Comités de Autodefensa monitoreados por el gobierno. Como esto desvirtuaba la intención original de las rondas campesinas, muchas de ellas se negaron a aceptar las armas y articularse a las Fuerzas Armadas, entendiendo que hacerlo implicaba la perdida de independencia y autonomía. La cuestión empeoró luego del golpe de Estado del 5 de abril de 1992, cuando en noviembre de ese año se expidió el Decreto Supremo Nº 77-92, el cual dispuso que las rondas campesinas se adecuen a la normatividad de los Comités de Autodefensa (articulo 4º) y operen con autorización del Comando Conjunto de las fuerzas armadas (artículo 6º). 
En ese contexto, el presidente Fujimori convocó al denominado Congreso Constituyente Democrático para redactar un nuevo texto constitucional que le sirviera para legitimar su régimen autoritario ante la comunidad internacional. En el debate se aceptó el reconocimiento constitucional de las rondas como órganos funcionales de las comunidades campesinas o nativas, sin comprender a las rondas campesinas de caseríos, distritos o centros poblados cuyos habitantes no han constituido la persona jurídica llamada “comunidad campesina”
. 

Pese a ello, las rondas campesinas continuaron su labor “autónoma”. Pero el endurecimiento de la legislación contra la delincuencia supuso un nuevo golpe para estas organizaciones, pues en el marco de la Ley Nº 26222, que estableció penas más severas para el delito de secuestro, se incrementó el número de ronderos de distintos lugares del país procesados por haber, presuntamente, incurrido en este delito. Esta situación motivó el inicio de una movilización rondera, que se inició en Cajamarca y se extendió a todo el país, la cual concluyó con la promulgación de la Ley Nº 27908, Ley de Rondas Campesinas, publicada el 7 de enero de 2003
. En este proceso, las rondas contaron con el apoyo de diversos organismos no gubernamentales y de la Defensoría del Pueblo.
Esta ley confirma lo ya expresado en disposiciones anteriores, especialmente en cuanto al reconocimiento de la personalidad jurídica de las rondas campesinas, y sus competencias en materia de seguridad y mantenimiento de la paz comunal, así como de “apoyo a la función jurisdiccional de las comunidades campesinas”
. Pero dispone, al final de su primer artículo, que “los derechos reconocidos a los pueblos indígenas y comunidades campesinas y nativas se aplican a las rondas campesinas en lo que les corresponda o favorezca”, lo cual implica un reconocimiento de la interpretación inclusiva de la Constitución. Este reconocimiento es importante porque se da en el marco de la simultánea suscripción por parte del Estado peruano del Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre pueblos tribales e indígenas en pueblos independientes. Finalmente, debe mencionarse que la norma señala la obligación de las autoridades jurisdiccionales ordinarias de establecer relaciones de coordinación con las autoridades ronderas.

En el reglamento de la Ley de Rondas Campesinas aprobado mediante Decreto Supremo Nº 25-2003-JUS, del 29 de diciembre de 2003 se precisan algunos aspectos relacionados con las competencias y los deberes de las rondas. Contiene las pautas básicas de lo que debería estar regulado en los estatutos de cada ronda, como derechos y obligaciones de los ronderos y elementos de la organización comunal. Además de los ya indicados en la Ley, se precisan aspectos relativos a su inscripción en Registros Públicos
. 
El Reglamento define a las rondas campesinas como organizaciones sociales integradas por pobladores rurales, señalando explícitamente tanto a quienes forman parte de comunidades campesinas como a otros campesinos no agrupados en este tipo de organizaciones. Esto representa un avance significativo respecto a lo señalado en la Ley de Rondas, pues incluye a las rondas del norte del país, iniciadoras de este movimiento.
1.3. Dimensión político-institucional: vínculos con el Estado

En este proceso, las rondas campesinas han establecido relaciones con agentes estatales, en ocasiones de mutua colaboración pero también se han presentado numerosas situaciones conflictivas generadas por la desconfianza mutua existente entre estas organizaciones y los funcionarios públicos, especialmente del Poder Judicial, la Policía Nacional y el Ministerio Público. Estos desencuentros surgen por las diferentes visiones de estos actores respecto al derecho de las poblaciones rurales a intervenir en campos de tradicional acción del Estado, como la seguridad y la administración de justicia.
Una consecuencia de este problema es la vulnerabilidad de los integrantes de rondas campesinas, constantemente detenidos y procesados en el Poder Judicial acusados de usurpar funciones cuando administran justicia según sus costumbres. Esto ocurre a pesar de que el marco normativo vigente les reconoce esta atribución. Por su parte, los ronderos expresan su desconfianza con respecto a jueces y policías, señalando su ineficiencia y prácticas de corrupción cuando observan que las personas por ellos detenidas son liberadas rápidamente. Todo ello refleja problemas de comunicación entre estos actores que se traducen en constantes tensiones.

Esta relación a veces conflictiva se ha “resuelto” afectando a los miembros de las rondas. La apertura de procesos judiciales contra ronderos revela que jueces y policías interpretan en forma restrictiva las normas aplicables a las rondas campesinas, en particular las relacionadas con el ejercicio de la denominada jurisdicción especial
. En ello tiene que ver un sistema judicial construido sobre una concepción monista del Estado, según la cual, sólo se reconoce un sistema judicial al cual se encuentran sometidos, sin excepción, todos los habitantes de un país
. 

Para enfrentar esta situación, los ronderos han desarrollado diversas estrategias, entre las que se puede mencionar las siguientes:

· La ya mencionada búsqueda de reconocimiento legal. A pesar de los logros alcanzados en la normatividad, el reconocimiento práctico de estos derechos a nivel local, continúa siendo un problema en las relaciones cotidianas que las rondas establecen con policías y jueces. En términos generales, se observa aún una descoordinación práctica entre el nivel formal y el real. Por un lado, la legislación vigente ha ido reconociendo con mayor amplitud los derechos de las rondas a intervenir en las materias que los ocupan; por otro, las entidades públicas no han logrado aún una implementación práctica de dichas normas. 
· La búsqueda de formalización de los acuerdos y decisiones de las rondas campesinas en materia de administración de justicia, para lo cual recurren a autoridades locales con reconocimiento estatal, como los jueces de paz o los tenientes gobernadores. También se puede ubicar en esta estrategia la derivación de casos a instancias privadas como las defensorías comunitarias, promovidas por la Iglesia Católica o algunas organizaciones no gubernamentales que suelen asumir casos de violencia familiar, reconocimiento de paternidad, etc.
· La promoción de espacios de concertación ad hoc en algunas zonas, con presencia de dirigentes ronderos y funcionarios policiales y judiciales, con la intención de fortalecer la coordinación de esfuerzos, evitar excesos de los primeros y abonar por una mayor eficiencia por parte de los segundos. No obstante, estos espacios son pocos y dependen de la voluntad de los funcionarios de turno, por lo que a menudo desaparecen cuando los mismos son trasladados a otra localidad. Propuestas de este tipo han sido apoyadas por varios organismos no gubernamentales (entre ellos el IPEDEHP) y también por la Defensoría del Pueblo.
· La incorporación de las rondas campesinas en la normatividad y en las estrategias de seguridad ciudadana, especialmente a nivel local. En este campo se puede mencionar su incorporación en los Comités de Seguridad Ciudadana a nivel local, según lo dispuesto explícitamente en la Ley Nº 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. También se puede mencionar en este campo los vínculos entre las organizaciones ronderas y el Poder Ejecutivo, especialmente durante el gobierno del presidente Toledo. Durante la gestión de Fernando Rospigliosi como Ministro del Interior se conformó un Grupo de Trabajo para establecer los lineamientos de apoyo a las Rondas Campesinas. Para ello, el Ministerio acordó con los gremios agrarios más importantes del país (Confederación Nacional Agraria y Confederación Campesina del Perú) la elaboración de un proyecto de Convenio Marco. Este trabajo fue continuado por su sucesor (Gino Costa), en una clara expresión del compromiso del Estado por articular un trabajo conjunto y sostenido con estas organizaciones. Como resultado del proceso, se suscribió un convenio de colaboración entre la Policía Nacional y las rondas campesinas para enfrentar de manera conjunta las acciones de seguridad ciudadana.
Todas estas estrategias revelan una permanente búsqueda de las rondas campesinas por insertarse de algún modo en el contexto institucional que las circunda. El apoyo estatal y los vínculos de las agencias públicas con las rondas han sufrido fluctuaciones en la última década. En todo caso, independientemente de la intensidad de las relaciones, en las rondas ha permanecido la demanda de lograr una adecuada articulación con el Estado, sobre la base del reconocimiento y respeto a su autonomía. 
2. Algunos temas en debate
2.1 El reconocimiento de la jurisdicción especial para las rondas campesinas

El proceso seguido desde el reconocimiento de las rondas campesinas en la Constitución de 1993 hasta la aprobación de la Ley de Rondas constituye un avance significativo en cuanto a la vigencia del pluralismo jurídico en el país. Sin embargo, las normas vigentes no terminan de incorporar una realidad social mucho más compleja, ocasionando no pocas confusiones. Por ello, la propuesta de reforma del Poder Judicial planteada por la Comisión Especial de Reforma Integral de la Administración de Justicia (CERIAJUS) y la propuesta de reforma constitucional, ambas impulsadas por el gobierno de transición, plantearon la posibilidad de un reconocimiento más claro de las rondas campesinas, no simplemente como parte de una comunidad campesina o nativa, sino como una organización diferente de pobladores que se organizan en torno a una identidad y un territorio, incorporando de este modo a las rondas ubicadas en caseríos o en zonas pobladas no establecidas como personas jurídicas.

Hasta hace unos meses la situación del debate normativo con respecto a las rondas campesinas parecía tomar un rumbo interesante. En la legislatura que está concluyendo se presentaron hasta seis proyectos de ley sobre el tema. Pese a las diferentes visiones expresadas en ellos, algunas resultan muy concordantes con la propuesta del CERIAJUS. La mayoría de iniciativas legislativas proponía que dentro del nuevo capitulo sobre el Poder Judicial se considerara, como parte del artículo 138º, a las rondas como parte del Poder Judicial, al tener la potestad de impartir justicia. 
Sin embargo, el martes 13 de marzo la discusión sufrió un cambio significativo. Ese día, en la reunión conjunta de dos comisiones del Congreso de la República (Justicia y derechos humanos, y Reforma de la Constitución) se votó para que las rondas campesinas no aparecieran consideradas como parte del sistema ya que, según los comentarios recogidos del diario de debates, son entes transitorios, que realizan actividad casi policíaca y cuyo reconocimiento con rango constitucional como autoridad en la materia podría resultar muy peligroso. Estos argumentos, además de revelar el profundo desconocimiento de la realidad por parte de algunos congresistas, representan una seria amenaza a lo avanzado hasta la fecha. El panorama se presenta más crítico si se tiene en cuenta que en este período no se cuenta con un claro apoyo político de al menos un grupo de representantes, a diferencia de lo observado en el Congreso anterior. Por el contrario, parece existir una opinión más o menos extendida dentro de las bancadas sobre las rondas campesinas, a las que relacionan con el empleo de la violencia y a la que no le atribuyen resultado alguno en materia de garantizar la paz social. 
2.2 La administración de justicia comunal

Pese a los argumentos en contra empleados por quienes critican la competencia de las rondas para administrar justicia, existen evidencias respecto al empleo correcto de procedimientos para garantizar un debido proceso por parte de las rondas campesinas. Por ejemplo, se pregunta a la comunidad sobre el caso materia de atención y se investiga antes de aprehender a alguien; también se levantan actas en sus libros, en donde se establece quién es el sospechoso para después proceder a su captura. Finalmente, se le interroga y se le permite expresar su opinión para después establecer una pena. Por tanto, parece exagerada la acusación de secuestro o usurpación de funciones que usualmente se les imputa cuando administran justicia según sus usos y costumbres. 

Desde luego, es posible que se produzcan algunos excesos (como ocurre también en el sistema formal), pero ello no es razón suficiente para desconocer el importante papel que cumplen como operadores de justicia dentro de la comunidad. En parte, esto se debe a la poca claridad sobre la definición del derecho consuetudinario, situación que permite a los ronderos amparar sus actos bajo este concepto, aunque no siempre sea preciso si se está incurriendo en una afectación de los derechos humanos. En tal sentido, no se ha logrado aún una precisión suficiente sobre los límites y relaciones entre la concepción de los derechos humanos y la idea del derecho consuetudinario.

2.3 Necesidad de desarrollar mecanismos de coordinación

El artículo 149º de la Constitución establece la necesidad de una ley específica que regule la coordinación entre la “jurisdicción especial con los Juzgados de Paz y con las demás instancias del Poder Judicial”. La Ley de Rondas, en su artículo 9º, insiste en ello, señalando que se realizará “respetando las autonomías institucionales propias”. 

Pese al señalamiento del marco normativo, hemos mencionado la persistencia de tensiones entre las rondas y las autoridades encargadas de la seguridad y la administración de justicia, aunque también se ha reconocido la existencia de instancias ad hoc en algunos lugares, cuya profundidad y duración dependen de la voluntad de los funcionarios de turno. En este campo, se han presentado dos proyectos de ley que aún no han sido debatidos por la comisión correspondiente. 
3. Propuesta de agenda
Sobre la base de esta reflexión, y considerando la experiencia institucional en materia de educación en derechos humanos, el IPEDEHP plantea esta propuesta de agenda de derechos humanos. La intención de la misma es promover un debate que permita, posteriormente, identificar las líneas de trabajo institucional en este campo.

3.1 El derecho de las rondas
Un primer aspecto a considerar está relacionado con el debate sobre la competencia de las rondas para administrar justicia y desarrollar las otras actividades que suelen realizar. Entre otros aspectos, se incluyen los siguientes:

· Defensa del reconocimiento constitucional. Se requiere realizar una labor de incidencia en el Congreso de la República para incorporar el tema de las rondas y su reconocimiento en el debate sobre la reforma de la administración de justicia. Esta tarea cobra especial importancia dadas las condiciones desfavorables que se observan en la actual representación parlamentaria en relación a este tema.

· Desarrollo legislativo. Este aspecto se refiere tanto a la necesidad de introducir precisiones en la actual normativa existente, pero también a la posibilidad de, sobre la base de lo avanzado, lograr algún desarrollo mayor, especialmente en la definición de mecanismos de coordinación entre la jurisdicción ordinaria y la jurisdicción especial.

· Trabajo con entidades públicas. Además de la labor que se pueda realizar en el campo normativo, es necesario continuar discutiendo con las autoridades encargadas de administrar justicia y seguridad los temas abordados en este documento. Ello supone continuar desarrollando programas específicos de capacitación para operadores de justicia en temas como pluralismo jurídico, interculturalidad, derechos humanos, etc., así como continuar promoviendo experiencias de coordinación. Se requiere, además, difundir las experiencias exitosas que se constaten en algunos lugares. 
3.2 Las rondas y los derechos

Un segundo aspecto de la agenda está vinculado con la manera en que se incorpora el conocimiento y la práctica de los derechos humanos en la actuación de las propias rondas campesinas. Como se ha visto, este vínculo es problemático y no exento de tensiones, por lo que se considera importante promover la discusión sobre los siguientes aspectos:

· Derecho consuetudinario y derechos humanos. Por los argumentos antes señalados, se requiere continuar el debate sobre estos temas. Desde luego, no se trata solo de una reflexión académica, sino de identificar los modos en los que se puede lograr una síntesis adecuada y reconocida socialmente en la práctica de las propias rondas.
· Rondas y derechos de la mujer. En los últimos años ha surgido un cuestionamiento por parte de las mujeres ronderas quienes plantean que las rondas campesinas no llegan a resolver sus problemas más importantes. Esto se debería a que consideraciones culturales ubican estos temas en el ámbito privado, es decir, no susceptibles de intervención por estos administradores de justicia. Así, problemas de violencia familiar, reconocimiento de paternidad, alimentos, son temas no siempre considerados por las rondas campesinas como ámbito de acción, o cuyo tratamiento sigue patrones paternalistas y machistas. Todo ello acrecienta la sensación de vulnerabilidad de las mujeres al no experimentarse atendidas por la justicia rondera.

· Rondas y conflictos sociales. Las rondas campesinas han participado en diversas situaciones conflictivas suscitadas en los últimos tiempos, especialmente relacionadas con la disputa por la gestión de recursos naturales, enfrentándose a industrias extractivas en diversos lugares del país. Algunos señalan que su presencia en estos casos desvirtúa la función de las rondas, pues no contribuyen a la paz social que deberían defender. Dada la probabilidad de que estas situaciones se repitan en el futuro, se requiere incentivar la reflexión sobre las consecuencias de esta participación. La justicia de las demandas allí expresadas puede ser complementada con el empleo de otros medios e instrumentos de gestión de conflictos, que pueden ser útiles para orientar la intervención de las rondas campesinas.
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MEMORIA DEL DESAYUNO DE TRABAJO
“Agenda de derechos humanos de las rondas campesinas”
En la primera parte de la reunión, Walter Albán presentó el documento mencionado, que mereció los comentarios que se resumen a continuación.

4. Comentarios de Javier Torres

· ¿De qué rondas estamos hablando? Por ejemplo, son muy diferentes las rondas de caserío y las estructuras organizativas agregadas (cada nivel debe tener un tratamiento diferente). Asimismo, en algunos lugares, las rondas son organizaciones funcionales (se activan cuando se les requiere), mientras que en otros se están convirtiendo en una institución (son permanentes y configuran un “proto sistema de justicia local”). Ocurre que normalmente se tiene en mente el “modelo chotano” de las rondas, que no necesariamente se replica en otros lados. Sin embargo, sobre ese modelo se construye toda la normatividad. Por eso, conviene precisar los modelos que surgen de las experiencias o investigaciones.

· Los intentos de cooptación por parte del Estado no ocurrieron solamente durante el gobierno de Fujimori. Sería interesante analizar todos los convenios suscritos entre el Ministerio del Interior y las rondas durante el gobierno de Toledo, que si bien fueron valorados, también han merecido algunas críticas. Por otro lado, se puede mencionar los intentos de cooptación de diversos partidos (APRA, Patria Roja, etc.), y que explica en parte el surgimiento de estructuras organizativas agregadas; así como los intentos de algunas empresas extractivas que tratan de contar con un cuerpo de seguridad comunal (“sus” rondas).

· No debe olvidarse el vínculo de las rondas con la tarea de promoción de desarrollo local. Este tema, que formó parte de la agenda en los ochenta, ha quedado en el olvido porque fue un fracaso, tal vez porque haya sido una impuesta desde afuera, por las ONG y las agencias de cooperación. El fracaso se explica por la mayor importancia atribuida a las estrategias económicas individuales (antes que a las colectivas), constatación que pondría en cuestión la noción de “comunalidad”. 

· En cuanto a la agenda:

· Es necesario incidir en el Congreso para no perder lo avanzado. Es muy poco lo que se puede avanzar con la actual representación parlamentaria.

· Se necesita un trabajo con operadores formales, tanto en capacitación como en la promoción de espacios de encuentro y diálogo.

· Se debe insistir en el respeto a los derechos humanos y derechos de las mujeres en la labor de las rondas.

· Los conflictos socioambientales plantean un nuevo escenario para las rondas. No es claro si estas organizaciones buscan la “paz social”; en realidad, la población rural busca seguridad y respeto a sus derechos, y la ronda se constituye en un instrumento para oponerse a quien los vulnera, incluyendo a las empresas mineras.

· Se requiere investigación, es decir producción de conocimiento sobre los nuevos procesos y escenarios de las rondas.

5. Diálogo

Javier La Rosa (IDL)
· La “ideología judicial” no cambia sólo con capacitación. Se requiere incidir en la educación legal y jurídica.

· Se requiere incidir en mantener lo avanzado en materia normativa. Es difícil que se pueda avanzar más cosas con el actual Congreso.

· Las rondas son parte interesada en los conflictos, no son neutrales. En tal sentido, ¿conviene construir una barrera de protección para las rondas, detrás de la cual justifiquen cualquier tipo de acción? Ello puede generar tensiones cuando se produzcan enfrentamientos. Se debe tener en cuenta que las rondas no son islas intocables, por lo que se requiere una mayor coordinación para evitar colisiones.

Minda Bustamante (SER)
· Es posible un trabajo a dos niveles: en los caseríos y con las federaciones. En el primer nivel, además de la capacitación, falta una defensa legal de los derechos de ronderos procesados.

Carlo Mario Velarde (IPEDEHP)
· El proyecto del IPEDEHP pretendió establecer un diálogo entre los derechos humanos y el derecho consuetudinario. Se notó una mayor apertura a los derechos humanos en rondas de comunidades campesinas (Sihuas, Ancash), y una mayor oposición a los mismos entre las rondas de caserío (valle del Santa, Ancash), quienes defendieron la protección que les brinda el derecho consuetudinario.

· La capacitación muestra que los ronderos conocen muy poco su propia normatividad, pero que, en términos generales, han ganado un discurso favorable a los derechos humanos, tratando de relacionarlos con su propia tradición cultural.

· Las mesas de diálogo han evidenciado que no se trata tanto de un conflicto de normas, sino un “conflicto de racionalidades”. El proyecto, por su brevedad, no logró influir en este último campo, pero promovió algunos acuerdos operativos para hacer viable la “cadena de justicia”. En futuras intervenciones es necesario promover un “diálogo de racionalidades”.

José Regalado (PROJUR)
· Las rondas son una realidad compleja que requiere distintas miradas. Seguimos discutiendo sobre la “naturaleza” o los “rasgos característicos” de las rondas, y nos preguntamos “¿dónde las colocamos?”

· Debemos asumir que no hay autonomías plenas y que los rasgos ganados por ellos mismos son los que se deben mantener. Por ejemplo, se reconoce que están en permanente relación con el Estado. Categorías como “proceso de interlegalidad” pueden ayudar a entender esta realidad.

· No hay una aceptación uniforme sobre el discurso de los derechos humanos. Requerimos una relectura sobre el contenido de tales derechos (requisitos mínimos) y su aplicación a la justicia comunal.

· ¿Juegan las rondas un rol a favor del desarrollo y la gobernabilidad? Es claro que cumplen en materia de acceso a la justicia (campo en el cual se requiere mayor concertación con el Estado), pero no se aprecia lo mismo en otros campos.

Juan Carlos Ruiz (IDL)
· La “batalla jurídica” hay que librarla contra operadores de justicia y magistrados. Los jueces no se oponen estructuralmente a la justicia comunal, pero requieren una “caja de herramientas” para aplicar adecuadamente el artículo 149º de la Constitución (esto importa más que la labor del legislador). Por ejemplo: i) desarrollar una argumentación jurídica que, interpretando dicho artículo, fundamente la importancia de un sistema de justicia “inclusivo”; ii) sistematizar la jurisprudencia existente, para ir construyendo normas generales que precisen los principios sobre los cuales dirimir casos concretos.

· En cuanto a la relación entre derecho y costumbre, se debe pedir a los jueces capacidad para ponderar los derechos. Ayudará darle un contenido mínimo al “debido proceso” y verificar su cumplimiento en la justicia comunal.

· Se debe buscar que el Tribunal Constitucional desarrolle el artículo 149º con alguna sentencia vinculante o jurisdiccional.

· De todo lo anterior, se deriva la importancia de un trabajo con magistrados.

Luis Francia
· Sobre la base de considerar la complejidad de las rondas campesinas, planteo algunos temas de debate: 

· ¿cuán amplias deben ser las funciones jurisdiccionales otorgadas a las rondas?

· ¿cuál es el contenido fundamental del derecho establecido en el artículo 149º y su relación con los derechos humanos?

· ¿Qué pasa cuando se vulneran derechos fundamentales? Se requiere definir un procedimiento previo a seguir para tratar estos casos. También se puede identificar zonas de especial conflicto entre el Poder Judicial y las rondas, para informar a los ronderos sobre los procedimientos judiciales y promover espacios de diálogo y concertación.

· El derecho consuetudinario no se aplica sólo a las rondas, sino a los pueblos indígenas en general. Es necesario entender los derechos de las rondas en este marco más amplio.

· Se requiere una estrategia jurídica para el nuevo escenario planteado por la implementación paulatina del nuevo Código Procesal Penal, el cual permite que las decisiones tomadas en un distrito se repliquen en otro.

· Mostrar a los magistrados que el artículo 149º puede ser aplicado sin necesidad de legislación complementaria.

6. Intervención final

En su intervención final, Walter Albán resaltó los siguientes aspectos:

· Hace falta investigar, pues es evidente que los rasgos y la performance de las rondas varían de un lugar a otro. También convendría seguir el desarrollo normativo y las experiencias de Colombia y Bolivia (jueces ciudadanos).

· Se han mencionado varias estrategias a seguir. Convendría no insistir en una sola, sino considerar una estrategia multilineal que incluya incidencia en el Congreso, trabajo con el Poder Judicial y el Tribunal Constitucional, promoción de mesas de diálogo, etc. En relación al Congreso, se puede combinar una estrategia de defensa e incidencia (no solo defender lo avanzado).

· Se requiere una mayor atención a los conflictos, para identificar cuáles son los motivos de tensión y qué relación tienen las rondas con estos.

· Se debe reactivar el diálogo entre instituciones que trabajan con rondas.
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7. Relación de participantes
1. Javier La Rosa Calle


Instituto de Defensa Legal

2. Juan Carlos Ruiz Molleda

Instituto de Defensa Legal

3. Federico Chunga Fiestas

Defensoría del Pueblo

4. Luis Francia Sánchez


Defensoría del Pueblo

5. José Regalado Gutiérrez

PROJUR

6. Orietta Rodríguez


Embajada de Canadá (ACDI)

7. Javier Torres Seoane


Asociación SER

8. Minda Bustamante Soldevilla
Asociación SER

9. Alexander Schubert


GTZ

10. Ludwig Huber



Instituto de Estudios Peruanos

11. Walter Albán Peralta


IPEDEHP / IDEHPUC

12. Wilian López Prieto


IPEDEHP

13. Rosa María Mujica


IPEDEHP

14. Carlo Mario Velarde


IPEDEHP

15. Jairo Rivas Belloso


IPEDEHP

� 	Documento elaborado por Carlo Mario Velarde, Lucía Piñeiro y Jairo Rivas, miembros del equipo institucional del IPEDEHP.


� 	El carácter autónomo de su organización es una de las características constantemente mencionadas por los propios ronderos para precisar que no guardan relación de dependencia alguna con el Estado. Esto – que ha sido motivo de defensa permanente – los diferencia de los Comités de Autodefensa, surgidos en las zonas de violencia política como una respuesta también comunal a la presencia subversiva. Si bien a principios de los ochenta estas organizaciones surgieron por iniciativa de los propios campesinos, a finales de esta década fueron incorporadas en la estrategia contrasubversiva del Estado, cooptación que fue reconocida legalmente en los primeros años del gobierno de Alberto Fujimori, como veremos más adelante.


� 	YRYGOYEN FAJARDO, Raquel. “Rondas campesinas y pluralismo legal: Necesidad de reconocimiento constitucional y desarrollo legislativo”. En: DEFENSORÍA DEL PUEBLO. Consulta nacional: Hacia una Ley de Rondas. Lima, Defensoría del Pueblo, 2002. 


� 	HUBER, Ludwig. “ Después de Dios y la Virgen está la ronda”. Las rondas campesinas de Piura. Lima, IEP – IFEA, 1995.


� 	DEFENSORÍA DEL PUEBLO. El reconocimiento estatal de las rondas campesinas. Normas y jurisprudencia. Lima, Defensoría del Pueblo, 2006.


� 	El texto del artículo 149º de la Constitución de 1993 es: “Las autoridades de las comunidades campesinas y nativas, con el apoyo de las rondas campesinas, pueden ejercer las funciones jurisdiccionales dentro de sus consuetudinario, siempre que no violen los derechos fundamentales de la persona. La ley establece las formas de coordinación de dicha jurisdicción especial con los juzgados de paz y con las demás instancias del Poder Judicial.”


� 	LAOS FERNÁNDEZ, Alejandro, Edgardo RODRÓGUEZ y Pastor PAREDES. Rondando por nuestra ley. La exitosa experiencia de incidencia política y de cabildeo de la Ley de Rondas Campesinas. Lima, SER – Fundación Interamericana para la Democracia, 2003.


� 	También se le reconocen: derecho a la participación, control y fiscalización de programas y proyectos comunales, y a no ser discriminados por autoridades públicas; competencias de conciliación extrajudicial y para la solución de conflictos en general; y capacidad de coordinación con autoridades públicas, organizaciones sociales y entidades privadas. También se le encarga promover el ejercicio de los derechos y participación de la mujer y una especial consideración a los derechos del niño y del adolescente, las personas discapacitadas y los adultos mayores.


� 	Posteriormente, la Superintendencia Nacional de Registros Públicos, mediante la Directiva 3-2004-SUNARP/SN, reguló el procedimiento de inscripción. Esta directiva fue aprobada mediante la Resolución Nº 72-2004-SUNARP-SN, del 20 de febrero de 2004.


� 	La jurisdicción especial es el ámbito de administración de justicia que se le reconoce a un colectivo social en función de particularidades culturales. Tiene una categoría similar al sistema de justicia formal, lo que quita a éste último su pretensión de universalidad. En el Perú, la jurisdicción especial es reconocida por la Constitución de 1993. Además, el Estado se obliga a respetarla al suscribir el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo.


� 	YRYGOYEN. op. cit. p. 80.


� 	Javier indicó que eran comentarios personales, no a nombre de la institución que dirige.
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